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10. EXTREMADURA

Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Au-
tonomía de Extremadura («BOE», núm. 49, de 26 de febrero
de 1983) (extracto).

TITULO II
Organización institucional

de Extremadura.
Poderes de la Comunidad

Artículo 19

La Comunidad Autónoma ejercerá
sus poderes a través de la Asamblea
de Extremadura, de la Junta de Ex-
tremadura y de su Presidente.

CAPITULO II

Del Presidente

Artículo 33

El Presidente de la Junta de Extre-
madura es el Presidente de la Comu-
nidad Autónoma y será elegido por
la Asamblea de Extremadura de en-
tre sus miembros y nombrado por el
Rey.

Artículo 34

1. Los candidatos a Presidente
serán presentados, al menos, por la
cuarta parte de los miembros de la
Asamblea.

2. Proclamados los candidatos
por el Presidente de la Asamblea, ex-
pondrán su programa y tras el corres-
pondiente debate se procederá a su
elección.

3. Será proclamado Presidente el
candidato que obtuviere la mayoría
absoluta. De no obtenerla se proce-
derá a una nueva votación cuarenta y
ocho horas después de la primera,
siendo elegido Presidente quien ob-
tuviera la mayoría simple en la segun-
da o sucesivas votaciones.

4. Si en el plazo de dos meses, a
partir de la primera votación, ningu-
no hubiera sido proclamado Presi-
dente, la Asamblea quedará disuelta
y su Diputación Permanente proce-
derá a convocar nuevas elecciones.

5. El mandato de la nueva Asam-
blea durará, en todo caso, hasta la fe-
cha en que debiera concluir el de la
primera.

Artículo 35

1. El Presidente de la Junta de
Extremadura será políticamente res-
ponsable ante la Asamblea.

La Asamblea, por ley, regulará el
Estatuto personal del Presidente, sus
atribuciones y, en general, las relacio-
nes entre la Junta y la Asamblea.

2. El Presidente de la Junta de
Extremadura, previa deliberación de
la misma, puede plantear ante la
Asamblea la cuestión de confianza so-
bre una declaración política general
en el marco de las competencias que
se atribuyen a la Comunidad Autóno-
ma en este Estatuto. La confianza se
entenderá otorgada cuando vote a fa-
vor de la misma la mayoría simple de
los miembros de la Asamblea.

3. Si la Asamblea negara su con-
fianza al Presidente de la Junta, éste
presentará su dimisión ante aquélla,
cuyo Presidente convocará, en el pla-
zo máximo de quince días, la sesión
plenaria para la elección de nuevo
Presidente, de acuerdo con el proce-
dimiento del artículo 34, sin que en
ningún caso suponga la disolución de
la Asamblea.
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4. La Asamblea de Extremadura
puede exigir la responsabilidad polí-
tica de la Junta mediante la adopción
por mayoría absoluta de la moción de
censura. Esta habrá de ser propuesta
al menos por un 15 por 100 de los
miembros de la Asamblea y habrá de
incluir un candidato a Presidente de
la Junta de Extremadura. La moción
de censura no podrá ser votada hasta
que transcurran cinco días desde su
presentación. En los dos primeros
días de dicho plazo podrán presen-
tarse mociones alternativas. Si la mo-
ción de censura no fuese aprobada
por la Asamblea, sus signatarios no
podrán presentar otras mientras no
transcurra un año desde aquélla den-
tro de la misma legislatura.

5. Si la Asamblea adoptara una
moción de censura el Presidente de
la Junta presentará la dimisión ante
aquélla, y el candidato incluido en di-
cha moción se entenderá investido de
la confianza de la Asamblea. El Rey
lo nombrará Presidente de la Junta de
Extremadura.

6. El Presidente de la Junta no
podrá plantear la cuestión de con-
fianza mientras esté en trámite una
moción de censura.

Artículo 36
El Presidente dirige y coordina la

acción de la Junta de Extremadura,
ostenta la más alta representación de
Extremadura y la ordinaria del Esta-
do en la Comunidad Autónoma y
ejerce cuantas funciones le atribuyen
las leyes.

CAPITULO III
De la Junta de Extremadura

Artículo 37
1. El Presidente nombra y sepa-

ra libremente a los miembros de la
Junta de Extremadura, dando cuenta
a la Asamblea.

2. Los miembros de la Junta de
Extremadura no excederán de diez,
además del Presidente.

Artículo 38
La Junta de Extremadura respon-

de políticamente ante la Asamblea de
forma solidaria, sin perjuicio de la
responsabilidad directa de cada Con-
sejero por su gestión.

Artículo 39
1. La Junta de Extremadura es el

órgano colegiado que ejerce las fun-
ciones ejecutivas y administrativas
propias del Gobierno de la Comu-
nidad.

2. Asimismo, ejercerá aquellas
otras que le sean encomendadas por
ley, y en especial, interponer el recur-
so de inconstitucionalidad, plantear y
personarse, por propia iniciativa o
previo acuerdo de la Asamblea, ante
el Tribunal Constitucional en los con-
flictos de competencia a que se refie-
re el artículo 161, 1, c), de la Cons-
titución.

Artículo 40
1. La Junta de Extremadura cesa

tras la celebración de elecciones a la
Asamblea, en los casos de la pérdida
de confianza o por dimisión, incapa-
cidad o fallecimiento de su Presi-
dente.

2. La Junta de Extremadura ce-
sante continuará en funciones hasta
la toma de posesión de la nueva
Junta.

Artículo 41
1. Los miembros de la Junta de

Extremadura residirán necesariamen-
te en Extremadura.

2. Los miembros de la Junta de
Extremadura no podrán ejercer otras
funciones representativas que las pro-
pias del mandato parlamentario, ni
cualquier otra función pública que no
derive de su cargo, ni actividad pro-
fesional o empresarial alguna.

Artículo 42
El régimen jurídico y administrati-

vo de la Junta será regulado en una
Ley de la Asamblea.
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